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La AMM rea rma la Declaración de Seúl sobre la autonomía profesional y la independencia clínica de los
médicos

La profesión médica debe tener un papel central en la regulación de la conducta y actividades profesionales de
sus miembros, velando para que su ejercicio profesional sea en bene cio de los intereses de los ciudadanos.

La regulación de la profesión médica desempeña un papel esencial en asegurar y mantener la con anza
pública en las normas de atención y de conducta que pueden esperar de la profesión médica. Esta regulación
requiere una participación profesional independiente muy fuerte.

Los médicos aspiran a la creación o mantenimiento de sistemas de regulación que protejan de la mejor manera
los más altos estándares posibles de atención para todos los pacientes. Los modelos profesionales pueden
constituir el marco para realzar y asegurar el derecho del médico de tratar a sus pacientes sin interferencia,
basado en su mejor opinión clínica. Por lo tanto, la AMM insta a sus miembros constituyentes y a todos los
médicos a trabajar con los organismos reguladores y a tomar medidas apropiadas para asegurar que sistemas
e caces estén implementados. Estas medidas deben ser informadas por los siguientes principios:

1. A los médicos se les con ere un alto grado de autonomía profesional e independencia clínica, por lo que
pueden hacer recomendaciones basadas en sus conocimientos y experiencia, evidencia clínica y
comprensión holística de los pacientes, incluido lo mejor para ellos sin in uencia externa indebida o
inapropiada. Esto se explica con más detalles en la Declaración de Seúl.

2. La regulación de la profesión debe ser proporcional y facilitadora y no ser engorrosa y estar basada en un
modelo que se aplique a cada médico por igual, que proteja y bene cie a los pacientes, que está basado en
un código ético. La plani cación y la prestación de todos los tipos de atención médica están basados en un
modelo ético y conocimientos médicos en base a evidencia actual que rigen a todos los médicos. Este es un
elemento principal de profesionalismo y protege a los pacientes. Los médicos son los mejores cuali cados
para juzgar las acciones de sus pares frente a estas normas, si se consideran las circunstancias locales
pertinentes.

3. La profesión médica tiene una responsabilidad continua de estar fuertemente regulada o de autorregularse.
La autoridad del control nal y la toma de decisiones debe incluir al médico, basada en su formación médica
especí ca, conocimientos y experiencia. En los países con autorregulación profesional, los médicos deben
asegurarse que esto mantenga la con anza del público. En los países con un sistema de regulación mixto,
los médicos deben asegurarse que se mantenga la con anza profesional y del público.

4. A los médicos en cada país se les insta a considerar establecer, mantener y participar activamente en un
sistema proporcionado, justo, riguroso y transparente de regulación profesional. Estos sistemas están
destinados a equilibrar los derechos del médico a dar su opinión médica libremente con obligación de
hacerlo sensata y moderadamente.

5. Las asociaciones médicas nacionales deben hacer todo lo posible para promover y apoyar el concepto de
regulación bien informada y e caz entre sus miembros y el público. A n de evitar cualquier potencial
con icto de intereses entre su representante y los roles de regulación, se debe asegurar la separación de los
dos procesos y prestar una atención rigurosa a un sistema de regulación transparente y justo que garantice
al público su independencia e imparcialidad.

6. Todo sistema de regulación profesional debe realzar y asegurar:
la entrega de alta calidad de la atención médica segura  y competente para los pacientes
la competencia del médico que presta la atención
la conducta profesional, incluida la ética, de todos los médicos y
la protección de la sociedad y los derechos del paciente
la promoción de la con anza de los pacientes, sus familias y el público
la garantía de la calidad del sistema de regulación
la mantención de la con anza de los pacientes y la sociedad
la solución de los potenciales con ictos de intereses
el compromiso con las responsabilidades profesionales generales

aa

https://www.wma.net/es
https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-seul-de-la-amm-sobre-la-autonomia-profesional-y-la-independencia-clinica/


7. A n de asegurar que se ofrece al paciente una atención continua de calidad al paciente, los médicos deben
participar activamente en el proceso de desarrollo profesional continuo, incluida la práctica re exiva, para
actualizar y mantener sus conocimientos clínicos, experiencia y competencia. Los empleadores y la
administración tienen la responsabilidad de permitir que los médicos cumplan con este requisito.

8. La conducta profesional de los médicos siempre debe estar dentro de los límites del código de ética en vigor
en cada país. Las asociaciones médicas nacionales deben promover entre los médicos una conducta
profesional y ética para bene cio de sus los pacientes y las violaciones a la ética deben ser reconocidas
rápidamente, informadas a las autoridades reguladoras pertinentes y aplicar medidas. Los médicos están
obligados a intervenir de manera oportuna para asegurar que los colegas afectados no pongan en riesgo a
los pacientes o colegas y reciban asistencia apropiada con un programa de salud para médicos o una
formación apropiada que les permita un regreso a la práctica activa segura.

9. Cuando los procesos judiciales o casi judiciales terminen, y si el caso es adverso para el médico, el
organismo regulador debe publicar los resultados e incluir información sobre las medidas correctivas
adoptadas. Las lecciones aprendidas de cada caso se deben en lo posible considerar y utilizar en los
procesos de educación profesional. El proceso de regulación debe asegurar que la incorporación de dichas
lecciones sea uido, en lo posible.

10. Instar a las asociaciones médicas nacionales a ayudarse mutuamente para enfrentar los nuevos, desafíos,
incluidas las potenciales amenazas para la regulación profesional. Es esencial para bene cio de los
pacientes el intercambio de información y experiencia entre las asociaciones médicas nacionales.

11. Cualquiera sea el proceso judicial o regulador establecido por un país, toda opinión sobre la conducta
profesional del médico debe tomar en cuenta la evaluación de los colegas médicos, quienes por su
formación y experiencia, comprenden la complejidad de los asuntos médicos en cuestión.

12. Un sistema e caz y responsable de regulación profesional no debe servir o proteger internamente a la
profesión. Las asociaciones médicas nacionales deben ayudar a sus miembros a comprender que la
regulación profesional, en los países donde exista debe mantener la seguridad, apoyo y con anza del
público en general, incluidos sus derechos relacionados con la salud, como también el honor de la
profesión.
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